
Consejería de Educación y 
Empleo JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Personal Docente 

 

CS-3.2 
Criterios de calificación e Instrucciones por prueba  

Año: 
 

2023 

Especialidad: 590 005 Geografía e Historia 
 
 

Prueba: Primera prueba. Parte 1.A. ( prueba práctica )  Acceso:        1 y 2 
 

 
Nº 

 
Criterio de Evaluación 

 
Calificación 

 
1 

 
Analiza y comenta una imagen (Gráfico, mapa y/o paisaje) 
geográfica, identificando su tipología, partes y localización, 
realizándola con conceptos de la geografía física/humana reflejados 
en la misma, además de realizar un comentario explicativo de ella y 
exponer conclusiones personales con criterios geográficos sobre 
sus implicaciones en la actualidad del entorno analizado y 
posibilidades didácticas. 
 

 
 

3 Puntos. 
 
 
 

 
2 

Analiza y comenta la imagen de una obra de arte identificando su 
estilo y rasgos distintivos, su posible cronología y autoría, 
relacionándola con elementos propios de su estilo artístico y el 
tiempo histórico en el que se realizó, además de realizar un 
comentario explicativo personal de la obra con criterios artísticos y 
de sus implicaciones artísticas y socioeconómicas en la actualidad. 
 

 
 

3 Puntos. 

 
3 

 
Analiza y comenta un texto histórico identificando su tipología, 
fuente, tema principal, partes del mismo, su posible cronología, lugar 
en el que se escribe y autoría, contextualizándolo con las 
características generales de la época en la que se escribió , además 
de realizar un comentario explicativo personal sobre el texto y sus 
consecuencias en el devenir histórico y de sus implicaciones 
políticas, sociales y económicas para explicar el tiempo histórico 
presente. 
 

 
 
 

3 Puntos. 

 
4 

 
Expone de forma ordenada y coherente, utilizando con propiedad 
las formas del discurso científico, pedagógico y didáctico propio de 
la especialidad de Geografía e Historia y completa con citas 
Bibliográficas actualizadas. 
 

 
 

1 Punto. 

 
Duración de la Prueba:  2 horas.     
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Consejería de Educación y 
Empleo JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Personal Docente 

 

CS-3.2 
Criterios de calificación e Instrucciones por prueba  

Año: 
 

2023 

Especialidad: 590 005 Geografía e Historia 
 
 

Prueba: Primera prueba. Parte 1.B ( prueba práctica)     Acceso:    1 y 2 
 
 

 
Nº 

 
Criterio de Evaluación 

 
Calificación 

 
1 

 
Estructura adecuadamente el tema con una presentación 
original y un índice que recoge todos los epígrafes y 
subapartados del tema, y lo desarrolla con una organización 
lógica y clara, abordando todas las partes del mismo de 
manera equilibrada. 
 

 
 

3 Puntos. 

 
2 

 
Expone con profundidad y rigor científico todos los contenidos 
del tema, enlazándolos y argumentándolos con una 
terminología y conceptualización adecuada y rigurosa en su 
planteamiento, acorde con los líneas actuales de 
investigación. 
 

 
 

3 Puntos. 

 
3 

 
Realiza aportaciones personales al tema y enriquece su 
exposición con ejemplos, citas bibliográficas y comentarios, 
manteniendo un planteamiento original e innovador sobre los 
contenidos abordados.  
 

 
3 Puntos. 

 
4 

 
Presenta el tema con claridad discursiva, ortográfica y 
gramatical, utilizando de manera correcta y amena el lenguaje 
escrito y además lo presenta con una entonación adecuada. 
 

 
1 Punto. 

 
 

 
 

Duración de la Prueba: 2 horas.  



Consejería de Educación y 
Empleo JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Personal Docente 

 

CS-3.2 
Criterios de calificación e Instrucciones por prueba  

Año: 
 

2023 

Especialidad: 590 005 Geografía e Historia 
 
 

Prueba: Segunda Prueba. Parte 2.A ( Programación )  Acceso:        1 y 2 
 

 
Nº 

 
Criterio de Evaluación 

 
Calificación 

 
1 

 
Está elaborada según el marco normativo y currículo vigente, 
recogido en la resolución de 10 de marzo de 2023 de la Dirección 
General de Personal Docente; especifica la materia, el curso, la 
etapa y el nivel educativos al que va dirigida, y se contextualiza en 
un centro y entorno adecuado a las peculiaridades de Extremadura. 
  

 
 

2 Puntos. 

 
2 

 
Se adecúa, en el curso elegido, a lo establecido en la 
LOMCE/LOMLOE en lo relativo a los objetivos generales de la etapa 
y las competencias claves. Desarrolla y secuencia las unidades 
didácticas/situaciones de aprendizaje y sus contenidos, 
vinculándolos con lo establecido en el decreto del currículo en vigor 
en Extremadura para la ESO/Bachillerato. 
 

 
 
 

2 Puntos. 

 
3 

 
Propone una metodología activa, participativa y motivadora, basada 
en los principios del Diseño Universal del Aprendizaje, potenciando 
la conexión de experiencias de aprendizaje dentro y fuera del aula, 
conjugando el trabajo individual y cooperativo del alumnado. 
Contempla medidas específicas para atender a la diversidad del 
alumnado, de acuerdo con el principio de inclusión, tanto en los 
contenidos como en la evaluación.  
 

 
 
 

2 Puntos. 

 
4 

 
Plantea la evaluación del alumnado de acuerdo con lo establecido 
en el DECRETO 14/2022, de 18 de febrero, por el que se regulan la 
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la 
evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 

 
 

2 Puntos. 

 
5 

 
Propone el uso de recursos didácticos variados y la utilización de las 
TIC, respetando la normativa de protección de datos, utilizando las 
plataformas y recursos ofrecidos por la Administración para 
potenciar el aprendizaje autónomo del alumnado y la eficacia en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje. 

 
 

1 Punto. 



 
6 

 
Expone de forma clara, ordenada, coherente y segura los 
contenidos, demostrando riqueza léxica, sintaxis fluida y dominio del 
vocabulario pedagógico, finaliza con una síntesis y cita bibliografía y 
webgrafía diversa y actualizada. 
 

 
 

1 Punto. 

 
Duración de la Prueba:  30 minutos.     

 

 
Materiales que los aspirantes podrán llevar durante la prueba 
 
 
Para su preparación, la persona aspirante dispondrá de una hora, pudiendo utilizar el 
material que estime oportuno, sin posibilidad de conexión con el exterior. No está 
permitido el uso de portátiles, teléfonos móviles, relojes inteligentes o cualquier 
dispositivo informático o electrónico. 
En la exposición podrá utilizarse material curricular, sin contenido curricular, que sirva de 
apoyo para dicha exposición, que deberá aportar el aspirante (ilustraciones, diagramas, 
mapas, esquemas, etc, en papel). No podrá hacer uso de recursos didácticos ni 
susceptibles de reproducción electrónica. 
El aspirante podrá utilizar un guión que no excederá de un folio por una sola cara y que 
deberá entregarse al tribunal al término de su exposición. 
 
 

 
 

 
 

En Cáceres , a 7 de junio de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de 
Selección 

 
 
 

2 
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Consejería de Educación y 
Empleo JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Personal Docente 

 

CS-3.2 
Criterios de calificación e Instrucciones por prueba  

Año: 
 

2023 

Especialidad: 590 005 Geografía e Historia 
 
 

Prueba: Segunda Prueba. Parte 2.B ( U.Didáctica )  Acceso:        1 y 2 
 

 
Nº 

 
Criterio de Evaluación 

 
Calificación 

 
1 

 
La Unidad Didáctica/Situación de aprendizaje es coherente con los 
elementos curriculares propuestos en la programación, indicando a 
quién va dirigida (etapa, nivel y grupo), justificando la importancia de 
la UD y vinculada a la normativa vigente. Tiene una temporalización 
correcta, contextualizando al alumnado, su realidad, así como el 
entorno.  
  

 
 

2 Puntos. 

 
2 

 
Los objetivos están bien formulados, son coherentes con la 
propuesta de desarrollo de las competencias clave, utiliza distintos 
tipos de actividades adaptadas a la diversidad del alumnado e 
incluye contenidos de carácter transversal, ajustando la metodología 
a lo planteado en la programación. 
 

 
 

2 Puntos. 

 
3 

 
Propone la utilización de materiales y recursos didácticos acordes a 
la metodología elegida, así como a las características de los 
aprendizajes y a la diversidad del alumnado, desarrollando 
actividades variadas, graduadas en dificultad y accesibles a todos. 
 

 
 
 

2 Puntos. 

 
4 

 
Plantea el uso de diversos instrumentos de evaluación, graduados 
en dificultad, coherentes con los criterios de evaluación. Parte de 
una evaluación inicial y desarrolla instrumentos para llevar a cabo 
una evaluación continua, formativa y final, proponiendo diferentes 
actividades de recuperación, refuerzo y ampliación. 
 

 
 

2 Puntos. 

 
5 

 
Inicia la defensa con una introducción adecuada, la desarrolla con 
una exposición clara, ordenada, coherente y segura de los 
conocimientos y la finaliza con una síntesis de las principales ideas 
desarrolladas, utilizando un vocabulario específico y actualizado, 
realizando un uso adecuado del tiempo de exposición. 
 

 
 

2 Puntos. 

 
Duración de la Prueba:  30 minutos.     



 

 
Materiales que los aspirantes podrán llevar durante la prueba 
 
 
Para la exposición de la unidad didáctica/ unidades de programación, el aspirante podrá 
utilizar el material auxiliar, sin contenido curricular, que considere oportuno y que deberá 
aportar él mismo, así como un guión o equivalente que no excederá de una cara de un 
folio y que deberá entregarse al tribunal al término de la exposición.El referido material 
auxiliar servirá para apoyar la exposición mediante la utilización de recursos didácticos no 
electrónicos ni susceptibles de reproducción electrónica ( ilustraciones, diagrmas, mapas, 
esquemas, etc., en formato papel). Los órganos de selección velarán para que el referido 
material auxiliar no implique una desigualdad de trato en el desarrollo de esta parte del 
procedimiento selectivo. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
En Cáceres , a 7 de junio de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de 
Selección 
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